
José Manuel Salazar Gallego y otra  
2022-227-00 

SECRETARIA. 
A despacho de la señora juez, pasa con escrito de la parte demandante en el que 
solicita copia autentica de la sentencia. Sírvase proveer. 
Cali, 23 de agosto de 2022 
 
    Auto No. 1795 
                                   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA ORAL DE CALI  
    Cali, veintitrés de agosto de dos mil veintidós.    
 
Proceso:   Divorcio Mutuo Acuerdo   
Radicación:   76001311000420220022700 
Demandantes:  José Manuel Salazar Gallego y  
    María Eugenia Caro Marín  
 
  Evidenciado el informe de secretaria que antecede, el 
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 
 

RESUELVE: 
 
    Ordénese expedir copia auténtica de la sentencia No. 127 
del 18 de julio de 2022. A costa de la parte interesada. 
 
    Para la entrega de las mismas podrán acudir a las 
instalaciones del Juzgado ubicado en el Palacio de Justicia de Cali.- 
 
 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 139   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Agosto  24  de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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